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DECRE'I'O N'

REF.: APRI.-IEBA (lONVENlo
MODIFICATORIO PROCRAMA MODELO DE

ATENCTON CO\. ENf'OQUE FAMILIAR EN

AP.
326

CHTLLAN vrEro.- 2|ENE 201F

VIS'TOS:
I .- Las fhcultades que I'ne conflere la [-e¡ N"

18.695, Ley Orgánica Constitt¡cional de Municipalidades y modiflcaciones. Ley N" 19.378. E,statttttr

de Atención Prirnaria de Salud Municipal y sus rlodificaciorles.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del

09.12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el

Administrador Municipal, respectivamente. Decretos Alcaldicio N" 1434101.03.2012.

N"1588/20.03.2013. 6014126.11.2014 clue establece orden cle subrogancias automáticas en

las Unidades Municipalcs. Decrcto Nn 625123.01 .201 3 qLre e-stablcce subrogttncias

automáticas en el Departamento de Salurd Municipal.
b) La ResolLrción Exenta N" I C N" ll60 de fecha

02.04.2015, que aprueba "Convenio Prograrna Modelo de Atención Integral de Salud Farniliar ¡
Comunitaria en Atencióu Primaria", de fecha 11.03.2015, celebrado entre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble - Chillán.

c) Conveuit'r sr.rscrito entre la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con t-echa I 7.03.20I 5.

d) La ResolLrción F-xenta Nn I C N" 501.1 de fecha

30.12.2015. que aprueba "Convenio Modiflcatorio Prograura Modelo de Atención con E,nfoque

Farniliar en Atención Prirnaria", de fecha 03.12.2015, celebrado entre la Ilustre Municipalidad de

Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñr¡ble - Chillán.
e) Convenio suscrito entre la Ilustre Municipalidad

de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 03.12.2015

DECRT]'I'O:

l.- APRUEBASU C't'¡nvenio Modillcatorio de

fecha 09 de Diciembre de 2015, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el
Servicio de Salud Ñr¡ble, denominado "Convenio Modificatorio Programa Modelo de Atención
con Enfoque Familiar en Atención Prirnaria", el cual se desarrolla en los Centros de Salud Fanliliar
de la comuna de Chillán Vie.io.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta el i0
de Mayo de 2016.

i.- Inrpirlese los gastos clue se originen de la

ejecución del presertte convenir-r a las cuentas No 215.21.03.002.017 Honorarios Modelo Enfbque
Familiar, N" 215.22.04.001.004 Materiales de Oflcina Modelo Con E,nfoque, N" 215.29.04.004
Materiales de Oficina Modelo Con E,rrfoque Farniliar, No 215.22.06.001.003 Mantenimiento y
Reparaciones Modelo con Enfoqr.re Familiar y No 215.22.11.999.010 Otros Exánrenes Modelo
Enfoque Farniliar.
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CHILLAN,

VISTOS: estos ontecedentes: el Convenio del Progromo

llodelo de Atención con Enfogue Fomilior en Atención Primorio de Solud, de f echa 17 de

morzo del ?O15, el convenio modif icotorio sobre el mismo Progromo, de f echa 03 de drciembre

delZotl,ombos suscriros entre el ,ERVICnO DE SALUD ÑUAÉ y lo f. i,luNrcrPALÍDAD

DE CHILLAN V1EJO, los focultodes que me confiere los D.S. N" 140/04 y No 188l14, tel

Ministerio de Solud, el D.L. N'2.763/79 y lo Resolución N'1600/08, de lo Controlorío General

de lo Repúblico, dicto lo siguiente:
30Dtc2ri15 50t4

RESOLUCIóN EXENTA TC NO/

1".- APP|IÉEASFel convenio modif icotorio de f echo 03

de diciembre del ?OL5, del suscrito con fecho t7 de morzo del 2Ot5, ombos celebrodos entte

este SEpVrCrO DE SALUD ÑUAtr y la r. ilUNICTPALTDAD D€ CHILLAN vrí.ro.
nelacionodo con el Programo "Modelo de Atención con Enfoque Fomilior en Atención Primcric"

y medionte el cuol los portes ocuerdon prorrogar su vigencio; en los términos y condrcrones que

ollí se s¿ñolon.
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CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAMA MODELO DE ATENCION CON ENFOQUE FAMILIAR EN ATENCION
PRIMARIA

En Chillán, a 03 de diciembre del 2015, entre el §ERVICIO DE SALUD ÑUeLe, persona
jurÍdica de derecho público, domiciliado en Bulnes No 502, de Chillán, representado por si-i

Director Dr. IVAN PAUL ESPINOZA, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la l.

MUNICIPALIDAD DE CHILLAN VIEJO, persona .jurídica de derecho público, domiciliada en

Senano No 300, de Chillan Viejo. representada por el Alcalde D FELIpE AYLWIN LAGOS *c;

ese mismo domicilio, en adelante la "Municipaliclad'. se acuerda celebrar un convenlo, que

consta de las siguientes cláusuias

PRIMERA: Con fecha 17 de marza del 2015, las partes suscribieron un convenio sobre ei

Programa Modelo de Atencion lntegral de Salud Familiar y Comunitaria en Atencion
Primaria, aprobado porResolucrón Exenta No 1160 del 02 de abril del 2015, relacionado con la
entrega de recursos para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y

estralegias del programa.

SEGUNDA: Considerando Ia solicitrrd de la l. Municipalidad de Chillan Viejo, las partes vienen
en modificar la fecha de ejecución del programa señalado, estableciendo que el convenio se
prorroga hasta eldía 30 de mayo del 2016.

TERCERA: En lo no modificado, se mantiene íntegramente lo dispuesto en el convenio original
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